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La Coordinadora de la Secretaría Técnica de la Direccion Responsabilidad Sanitaria del 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a dar impulso al trámite de 
notificación del siguiente acto administrativo:  
 

RESOLUCION CESACION No. 2023023783 

PROCESO SANCIONATORIO: 201612237 

EN CONTRA DE: INDETERMINADO 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 31 DE MAYO DE 2023 

FIRMADO POR: JAIRO ALBERTO PARDO SUAREZ 
Director Técnico Encargado de la Dirección de 

Responsabilidad Sanitaria 

 

 
ADVERTENCIA 

 
EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE 30 JUNIO DE 2023, en la página web www.invima.gov.co opción ATENCIÓN 

AL CIUDADANO – AVISOS DE RESPONSABILIDAD SANITARIA y en las instalaciones del 
INVIMA, ubicada en la Cra. 10 No. 64-28 de esta ciudad.  
 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente del quinto día de la publicación del 
presente aviso. 
 

 

 
MARIA DEL PILAR PARRA GOYENECHE 

Coordinadora Secretaría Técnica 
Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

 
ANEXO: Se adjunta a este aviso en (4) folios copia integra a doble cara de la Resolución de 
Cesación Nº 2023023783 proferida dentro del proceso sancionatorio Nº 201612237. 
 
 
CERTIFICO QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO FINALIZA el________________, 
siendo las 5 PM.  

 

 

 

 

 
MARIA DEL PILAR PARRA GOYENECHE 

Coordinadora Secretaría Técnica 
Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

 
  Proyectó: LDFM  
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